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QUE: $e. han presentada: 2 éste Despac des ect a 
escritura pública.£e constitual 4u-ge le compañía MANFARAYATODOES CIA. 
LTDA. otorgada añte SiN iO EHlo Primero de! Dist alrepbitano de 
Guía, el 15 de agosto a da E soletud pára: 3u ¿BpIODaCcIón. >. 

*x 

  

SS mt. BONSIDERANDO: l bg 

QUE el Bepartamento Juridico de Compañias, recio o 
Memorando No. DJC.00.1787 de 28 de agosto ces: 2000, »a emiido morme 
favorable para la any opación solicitada; 

EN ejercicio de les atribuciones asignadas tneciante Resolución Ne. 
-AQM,S9039 de 26 de abri de 1995; 

RESUELVE:   ARTÍCULO PRIMERO.  — APROBAR la constitución de la compañía * 
MANTARAYA LODGES CÍA: ¿TDA., con dumicillo es el Distrito Metropoltano 
de Quito, en los términos consíanies en la. referida escritura; y, disuoner que 
yn exiracio de ia escritura se puolique, por un» vez, en uno de los periócicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito; . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ALONE R: a) Que el hotario Vigésirn 10 Pninerpo el 
Distrito Metropeñtaño de Quito, lome nola al malgen os la matiz de la. 
evcriítura que se aprueba, del contenido de la presents Resolución, b) Que el 
Ragist sdor Mercantil del Cistito Metropciltano de: Quo inscriba da referia 
escriura y esta Resomución; y, $, Que 4 dicos tun cuna nos sienten ¡azoón 2 
esas a anotaciones. : SN 

Cumstido la anterlor, remítase a esto Despacio copia ca sficada cea ese-tura 
pública vespecuva. :     Comuniquese. DÍ 

25 AGO. 2000. 
Hreroporñano de Quén, 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
sente Resolución, bajo el N- 2302. 

::* del RERRAAD MERERATIL Tomo 131... 
se dá as! cumplimiento a lo dispuesto en la: 
misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1875, 
-:. — publicado én ef Registro Oficial 878" del 29 

de a Agosto O del mismo año. 
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